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î^ics leyes y ÏRS dSspissiciftEies «IcS Co- 
'demo sen ebü^atesd^s jjam Io e^pSi^ï 
île girovSufla ftesde ^uc se rC2 .».<»» oíE-

Insciitc en eSSa y desde cuadro días 
iïeggtïïcs para Sos den-iAs psírbíes de la 
EiÈîSsüia jírovíticía. (8. cy de 3 de Wovinss- 
bre de «ÓST.)

, SÜSCEÎCÏOK' PARTICÜLAB

1 Ün mes en Córdoba. 12 re. Îd. fuera. 26. 
j Tres id  33 45.
J Eois id. , .... 66......................80.
i Uñado....... 133. , . , , .180.

'^., Se publica lodes los días escepío los Dotningos,

t-a» leyes, órdeacs y a3í»5Ecies qee ae 
maudeo publicar en fes SívIellues ofi
ciales se lían de reniiilr ai Ce fe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasas 
râu a los editores de los mcuclouado- 
perlódlcos. (Ordeucs de 6 de Abril d 
ASSO, y 33 de Octubre de <854.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS,
Visto el ospedUiito iasíruido 

con inoíivo de hi íaataacia aievada 
por Antonio Domiaguaz Jitneaez, 
natural y vociao de Saviila. soÜ- 
eitaado induito de la pena do si^íe 
años de pn?i:n mayor que le fuá 
luspupsta per Ia Audiencia d.- Se
villa en causa gobre Iiomiddio:

Con d jerando quo el rematado 
con anterieridad al procesamiento 
observó siempre buena conducta, 
y que lleva ya extinguida más de 
le mita 1 de su eondeuacon uncom- 
por tans jet to intaobable:

Considerando que su mujr-r y 
tree hijos de menor edad ae ballaa 
en el mayor abandono por faStaries 
el auxilio que el pona-b las pro- 
pordocaba coa su trabajo de bra
cero, único auxilio con que conta- 
han para vivir:

Teniendo presente to dispuesto 
en ta icy provisi mal ettabbjcieado 
reglas para e! ejercicio de la gr/mia 
do ioduUo;

Do acuerdo con lo informado por 
lu Sala scnteuciadura, lo cnn.ulta- 
do por ei Consejo de Estado y el 
parecer d d do Minidros,

Vengo en decretar o! indulto 
de Abioaiü bomiügu-'z Jimaaez del 
resto do la condona que sufre por 
coasecueucia de b ciu2a da quo 
’^ hecho wó rito, coumutau ¡ola 
P^r igual tiompo de deatúrro à 15 
leguas del lugar del de ito.

Dado en Madridá nueve de Üi- 
^létubre do mil oehccieniossetenla 

y cuatro. — Francisco Serrano.— 
El MioisTro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente instruido 
coa motivo de la instancia elevada 
á nombre de D. Victoriano Ciin- 
brelo 3’ Fernandez, vecino de Alme
ría, solicitando indnlfo del resto de 
la peca do tres años y siete meses 
de praddio correcciooal que le fuó 
impuesta por la .Audiencia de Gra
nada en o a usa por defraudación al 
Estado, para cuya aj. -mciou se etn- 
picó como medio neco-; a río ei de 
infid di a i ea la custodia da docu
men tos:

CousMeraado que d rematado 
ha observado sitmprs buena cou- 
due^a; que coinenz^ á i x ioguir su 
condena en el mes de Noviómbro 
do 1371, y quo i iduhado por el 
Comiíá da salud pública do Grana* 
nada, pu^aioim libertad, se pre
sentó vspontdnannieiiti en el penal 
cuandosupoque el indulto rxpro- 
sa-.o no Labia sido concedido por 
Autorided competente:

Censiderendo que consta acre
ditado cu forra;-, que . 0 el esUble- 
cimienío penitencial en que ee 
encuentra ha dauiostfadu el mayor 
celo y iaboritsidad y dado pruebas 
de arrepeûtiuiiû&io:

Teniendo presoute Jo dispuesto 
tu ja ley provisional estableciendo 
regia s para el (jerticio de la gracia 
de iadulto;

Da acueido con lo informado 
por ia Sala sentenciadora, lo con- 
eullado por el Consejo do Estado y 
el parecer del de Miaistres,

Vengo en decretar el indulto 
del resto de la pena impuesta á don 
VictoriaDo Cimbrelo y Fernandez 

en la causa da qua va bocho mé
rito.

Dado en Madrid á nueve de Di
ciembre da mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente instruido 
con motivo da instancia elevada 
en nombra de Fernando Alames y 
Fernandez, natural y vecino de 
Getafe, solicitando indulto del 
resto de la pena de 20 años do 
presidio con retención que le fuá 
im puesta por ¡a Audiencia do Madrid 
en dos causas por delito da homici
dio ea daño de 1848:

CoasidorHedo que el rematado, 
ensonÍTAndosa sufriendo sus conde • 
r.os, so o -.=0 el rjempo maroquí, en 
ti que hi permauocido bastante 
tiempo, prestando durante 61 soñ i - 
lodop servicio^ al Cuerpo consular 
ts^ñol, y que después da restitui
do al presidio de Malilla ha obser
vado ana coa due ta intachable, 
circuís la G ci as dojbas que la hacen 
«creador ¿la elsmencia:

Teniendo proseo te lo dbpQíslo 
cu ia ley |iro'djional estableciendo 
regias para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora, lo con
sultado por el Consajodo Estado y 
el parecer do! de Ministros,

Vengo en decretar el indulto dei 
referido Fernando Alames y Fer- 
nacdoz de la cláusula de retención 
que sobre él pasa, y- do conmutar 
la mitad del tiempo de la totalidad 
do sus dos condeuas por igual tiem
po da coníínamiento, cuya pena 
habrá de empozar à extingair des

pués que haya cumplido en el pre
sidio la oirá mitad restante.

Dado ea Madrid á oueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Miaistro de Gracia y Jastioia 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Ministerio de la Goberna- 
cion.

DiRECOíON oBsanAi. os ceitasos y 
TELáCRiPOS.

Condicioaes bajo las cuales ha de 
sacarseá pública dubaata la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Navalcaruero y 
San Mariia do Valdeiglesias, de 
esta provincia.
I .* El contratista se obliga á cou- 

dueir A caballo da ida y vuelta 
desdo Navalcarnero á San Martin 
da Valdeiglesias la corresponde neia 
y periódicos que le facroa ectre- 
gadcs, sin excepción de niuguna 
clase, dislribuyendo en su tránsito 
loi paquetee dirigidos á cada pue- 
y recogiendo tos que de ellos para 
tan á otros destinos.

2,’ La distancia de 39 kilóme
tros que comprende esta conduc* 
clon debo ser recorrida eu 7 horas, 
sin contar las detenciones; y las 
da entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos so Ajarán 
en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, que podr.á alterar eeguo con
venga al mejor servicio,

3,* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamaata 
se exigirá al contratista ea el papel 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de bora; y 
á la tercera falta de esta especie po
drá rascindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los 
perjuioiofl que ge originen al Es
tado,
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4/ Para el buen deaetopeño de 
esta conducción deberá tener el 
cootratista el número suficiente de 
caballeriis mayores situadas en los 
puntos mas eonvenienies de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Madrid,

a, “ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon- 
cia sepan leer y escribir.

6. * SerX responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7, “ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente,

8. * Sí por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer so acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que quede re- 
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Madrid.

10. El contrato durará cuatro 
afios, contados desde ei día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
66 fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

ti. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á Ia Administración principal 
respecliva si se despide del servioio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que¡inapidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un según- 
do, el contrafisla tendrá obligación 
de continuar por la tácita trea ma- 
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente 
una^vez terminado el compromiso, 
sijasí lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la ^época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el día en que 
se reciba la comunicación,

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho à indem
nización alguna; perosi el número 
de las expediciones ae aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea 
so variase del todo, el coatretista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los 15 mas siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará ai coutratista con 
un mes de aotioipaeion para que re

tire el servicio, ain que tenga este 
derecho á indemnización.

13, La subasta se anunciará en 
la «Gaceta* y «Boletin oficial» 
da la provincia de Madrid y por 
toa demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Director ge
neral de Correos y Telégrafos y los 
Alcaldes de Navalcarnero y San 
Martin de Valdeiglesias, asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 4 de 
Enero próximo, á la hora de la una 
da la tarde, y en el local que seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será lacaatidadde 3.000 pe
setas anuales, no pudiendo admi. 
tirse proposición qno exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados ea cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

15. Para preseatarsa como li
citador será condición precisa de
positar préviamenle en la Caja 
general de Depósitos Ó Tesorería 
de Hacienda pública de la provin
cia, ó en las subalternas de Rentas 
de San Martin da Valdeiglesias ó 
^ava]oa^nero, como dependeaeias 
de aquella, la suma de 300 pe
setas en metálico ó su equivalent 
en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesa
dos menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas del Gobierno 
de la provincia ó en la Direcciou 
general para su formalizaciun en 
la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servi
cio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta da pago 
original que acredite habersa he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi 
caeion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que consto su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos pera desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han do quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y úna vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula ei- 
guiente:

«D. F. de T...., vecino de..., 
residente en..... . me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Navalcane- 
ro á San Martin da Valdeiglesias 
y vice-versa, por el precio da.....  
pesutas aunaies, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado par el Presidente del Poder 
Ejecntivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación óoláu- 
sulas coadicionales será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos 
1 públicamente, se extenderá el acta 
; del remate, dociarándosc este en 
j favor del mejor postor, sin perjai- 
i cio da la aprobación superior, pa. 

ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si do la comparación do las 
proposiciones resuiíasoaiguaitnante 
beneticíesas dos ó más, so abririi^n 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 

' enTe los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

1 21. Hecha la adjudicación por 
i la Superioridad, so elevará el con. 
! trato á escritura pública, siendo de 
’ cuenta del rematante tos gastos do 

su otorgamientoy dedos copiassim- 
ples, y otra en el papel sellada cor
respondiente, la que coa una de ha 
primeras se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos.

22, Contixilado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso dei Go
bierno.

23. EI rematinta quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento da ia escritura, ó im
pidiese quedes ta tenga efecto en el 
termino que se la señale.

24. Cualesquiera (pie .sean los 
resultados de las proposiciones que 

’ se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la so basta, 
queda siempre reservada al Minis- | 
terio de la Gobernación la libre 
facultad de sprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cueata el mejor servi 
cio público,

Madrid 5 de Diciembre de 1874.- 
El Director general, Angel Mansi.

Núm. 1095.

Gobierno civil d^ la pro- j 
vincla de Córdoba.

ORDEN PUBLICO.
Por el Alcalde de Castro del 

Rio se me dá aviso de haberse ' 
aparecido, en el cortijo Molinillo al
to, del mismo lér.nino, que labra 
D. Antonio Martio Luque, un po
tro, cuyas señas se espresan á con- 
tinuaciou,

Y ordeno se haga publico por 
medio del ftBuletio oficial» para que 
llegando á conocimíe.do del dueño, 
pueda hacer las red am aciones opor
tunas.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1874,

El Gobernador, 
A’afael de Adan.

Señas d 1 pot m.
Un potro cerril entero, ■ ala 

zano, alzada mediano, íicrra-'ú y 
calza do dei pie izquiardu,

1 - IT. 11 ar 1 'r 1TYIHBT.Ti»i 1 '^ ’• *

Tribunal Sapretno.

Sala da lo criminal.

Ea la villa de Madrid, á 26 da 
Ocíubre de ÍS7i, en el recurso de 
casación por infracci ón de ley que 
anta Nos pende, interpuesto por el 
Ministerio ¡1 <0 U coatra la sentencia 
proa un ci ada por ia Sala do le cri
minal do ia Audieimia da Zarago
za en causa seguida en el Juzgado 
del Pilar de dicha ciudad contra 
Mariano Vicente y Escota por dis
paro de arma de fuego y lesiones 
graves:

Resultando que en la noche del 
19 de Mayo de 1373, yendo los 
hermanos Jorga y Andrés Lope 
por la calle del Horno del pueblo 
de Peñaflor, les sa'íó al encuentro 
Mariano Vicente, oaieo díasántes 
había trniJó una cuestión con el 

i primero de aquellos, por cuyo mo
tivo se desníiaron, y sin mediar 
palabra alguna el Vicente disparjj 

; un arma de fuego, hiriendo al .Va- 
i drés Lope en el ant¿brazo izquier

do, causándole una herida en la 
articulación con el carpo y otra 
oval que atravesaba todo el r^spesor 
del brazo daoda salida ai proyectil, 
uecesiiando para su curación 183 
días, quedando algún tanto impo
sibilitado para dedicarsó á su oficio 
ds labrador:

Resal a a do que acudiendo la 
Guardia civil eacuríró á Jorge Le- 

¡ pe y Maliaño Vicente asidos ámbos 
á un cuchillo que tecii este último 

i en la mauo: que en el siiiodei su- 
j ceso se halló un fusil, recortado, 
i descargado, una pistola cargad», 
1 un palo y otros efectos^ y que Jorga 

Lope y Mariano Vieeut-o tenían 
unas pequeñas contusiones, para 
Ias cuales no necesitaron asistencia 
facuttaiiva:

Resultando que la Sala decía* 
raudo que los hachos constituían 
los delitos de disparo de arma de 
fuego contra persona determinada, 
y de lesiones graves con impedi
mento, de Ius que era autor M.trifi- 
no Vicente Escuta, condenó á esta 
en ¡a pena de cuatro auos de p. isla i 
correciiouah con .su accesjria, in
demnización à Andrés L'pe de dît 
pisatas 59 cé-ímni por lOi 1^3 
di u qn? neoesiió de asistencia fa
cultativa, y ue 5í)U iuás por t:: im- 
pedimieato enq i* tía queda-te, y 
pago Jc tolas i lí eoitii proeesales:

RosuIU.’ido ijue contra esta sen* 
ta ocla interpuse o: Ministerio fiscal 
recurso de casací jn por infracción 
do ley, que fon A en ei ciso 3.“del 
.•irt. 798 do la de Enjuiciamiento 
'■i-iini. A , ci la,,do r: a i .fringidos

• 1-cu;js 423, 131, niim. 3.“, 
y yn dei Código pena, tola ViZ 
que el hecho ha debido caiific irse 
de homicidio frustrado,al conside
rar que 86 disparó un fusil recorta-
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tioj cargada coo proyectiles grue
sos, á lutiy poca distaeeia y par vu • ' 
fud doresenliiuieoía auíerior con 
Andrés Lope, pass sólo una oasua- 
licbd iodepeodienU de ia voluntad 
dei agente hizo que las balas lesia- 3 
nasen los brazos y no ia parte su- ’ 
perior del ouerpoul que seguramen- 
te iba al tiro pirigido, revelando par 
la circunstaueia eu qua se verincp 
e! proptSsitu de matar, por ser de 
presumir que tal fuese su resulta
do natural:

Visto, sieadj Pone uta obMa- 
gistrado D. Antonio Valdés:

Considerando que el disparo de 
arma de fuego cargada coa bala, 
dirigido á corta distaacia á la parte 
superior del cuerpo do una perso 
ne, supone ¡a intaacíca de mtriar
ía. por ser el resallado natural y 
ordinario da esos actos; y aunque 
sucede muchas veces lesionar tan 
sólo más ó menos graveruente. es 
por accidentes qua d agente no 
puede prever ni evitir:

Considerando que el habir sali
do el Mariano Vicente al ancuectro 
da los hermanos Jorge 7 Andrés 
^"^po. 7 disparare! arma de fuego 
contra el Andrés sin hablar p>;abr4 
alguna hahándosa próximo à los 
mismos, habiéndola ocisioosio Ic- 
Biones gravesen ña brazo, sapone 
el propósito de matnrle, pues no 39 
cenfába qua intmíiba lo que ha 
sucedido:

Considerando que ha bien du la 
Pata santauciadora apreciado log 
hechos por delitos de lesioues gen- 
ves y disparo dj arma da fuego 
cuatra una persona, ha incurrido ea 
error comproadiJo en el núm. 3.’ 
det art. 793 da ia ley de Knjunia- 
mienta criminal, ó infringid) los 
artículos i23. i3i, párrafo tercero, 
y 90 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar 
y dedaramoj haber lugar a- recur
so de casación por infraeciou de 
ley iaterpuasto por el M uisterio 
fiscal contra la smíoacia de la >ala 
de lo crimitiaí de ¡a Andiencii de 
Ziragoza, y casam o 5 y anulamos 
dieha saniei,cía,

.Así por esti nu-atra sentoacii, 
que se publicara en la «GassU de 
Madrid»- ó insertará ea la «Coleo* 
cion legislativa,» pasándosó al 
electo las copias nacesarias, lo pro- 
Dunciamos, mandamos y firma- 
ujoí,—Sebastian Gonzalez Nandin. 
—Miguel Zorrilla.- Fernando Pa- 
r.-z da Rozas. —-Antonio Valdés-— 
M-inano Garcia Cembraro, —3oni-- 
lo da Ulloa y Rey. —Vicloriauo Ca 
reaga.

Publicación.—Leida y publi
cana fué la anterior sentencia por 
el hlxcmo, iír. D, Antonio Val 
dés, Magistrado del Tribuaa! Su
premo, ceJebrándose audieacía pú
blica en su Sala de lo crimiaal 
en el día de hoy, dé que certifico 

como .Secretario Relator de la 
misma ,

Maddi 2üi. O tu lire U 13’4. 
— Licenciado José María Pao toja.

Ea la vida de Madrid, 4 ^3 da 
Octubre de 1874, ea et psears » de 
casación por iafnccio 1 de ley line 
unie Nos pende, imerpaesto nor 
Doña i^ia Orcajo, pete Actora, 
contra la sentencia proa 1 icia la ñor 
ia Sala do lo crimiuíl deba Au
diencia de Madrid en rausi segui
da ása iustaucia contra Ooúa Ni
canora Pornandaz Vidalain por es
tafa;

Resultando que La expresada 
Doña Pía Orcajo solicitó que la Per- 
n todez raconocier i un documsato 
privada en el que se consignó que 
esta última recibió de la primara 
1500 pesetas en calidad de depósi
to, cuya certeza negó laexpresada 
Fernandez; en vista de io cual la 
Orcajo propuso querella contra la 
misma, acusáudola del delito de 
estafa; é instruida la oportuna cau
sa. fueron examinadoa I03 dos íesíi- 
gO3 que al parecer suseribian el do
cumento privado, uno de los cuales 
negó haberío autorizado, como 
iguilmenta la firma puesta ea éi, y 
el otro no reconóció ea rueda da 
presos á la procosada Fernandez, 
praoticándose además otras dili
gencias que propuso el Ministerio 
fiscal, las cuales no dieron resultado 
alguno:

Hesultacdo que la Sala de lo cri
minal de la Au.lÍ0neÍi de este dia- 
trifo por ecataocia da 26 de Junio 
de 1874 abs) vjó hb^o nsate á Do
ña .Nicanora Fama id ^z por no ha* 
bewe justificado los hechos constitu
tivos daldoliio de esíufi imputado, 
declarando de oficio las costas:

Resultando que contra esta sen- 
teccia interpuso La acusadora Doña 
Pia Orcajo recursu de casación por 
infracciou da ley alegando haborsa 
comalido la de los niticutoá ó-17 y 
643 del Có hg-j penal, puest.) que, 
según aparueia de la comn, ia re* 
emreata justificó cumpiidameníj 
la certeza del depó.sil? hacho en po
der de la procesad , y que esh sa 
negaba á res ti luir, i.icurriey.do por 
Unto an la sauci )□ .j _ ul Jilos 
predichos artículos: qu i ei docu
mento privado qua do ello se otor
gó no estaba ant »r za lo por dos tes
tigos. cou:0 decía la S da sentoocta- 
dora. sino por tres, y dos de ellos 
a firm arco la certeza del contrato, 
indicando hasta ia clase de mone
dasen qno se verificó el depósito; y 
el tercero, aunque no recunoeia la 
firma como suya, los peritos calí
grafos estuvieron coeformes en el 
parecer de que sí lo era, y que por 
lo tanto se había probado la exis
tencia del delito de estafa, y no 
procedía la libre absolución de la 

procesada; siendo de advertir que 
j en el escrito de iatorposicion del 
; recursom«3fcdia ?; ¡rucum..v^ la 
j my quo.loa'-lyu:;, ni por ia 
1 currente se ha aoreditaía baUarse 
Í habilitada para defeederso como 
. pobre, ni eoast.i i.u.d.í el depósito 
1 que previene el u.'ti.iu o 821 .e la 

lay de linjumLimiebl criminal:
; Visio, siueb 1’0 .en 10 el Magis- 
; ir olo D. .‘d u j,aii; Gu.-eia Cámbrero: 
- Uousi i-.r n lo ’lu í ul absolver la 
* ¿Uia seatsn^íiad fi-n à Pañi Nicano 
j n Fernandez lo lia hecho por uo 
¡ aparecer justificado el delito de eá- 
i ufa denunciado por ia recurrendo, 
5 aprecia ndo así el va’or de la prue- 
j ha en oso de s is facultades, contra 
i cuya apreciación no 30 da recurso 
i do casación, como repetidamente io 
i tiene declarado este Tribunal Su- 

preajo:
Considerando, además, que se 

ha faltado á las prescripciones de 
los artículos 830 y 821 da la ley de 
Eojuiciamisato criKÍnal dejando 
de citar los que autoricen el recuf- 

1 so, y no presentado el documento 
1 que acredite haber hecho el depósio 
; to de 1,000 pesetas, toda vez que 

en el testimonio de la Audiencia no 
con.sta estuviese habilitada para de - 
fenderse como pobre;

I FiuHamos que debemos declarar 
y declaramos no habar lugar á la 
admisión dal recurso de oasaoioa 
por infracción de ley interpuesto 
por Doña Pía Orcajo contra la sen
tencia pronunciada por la Sala de 
loeriminal de la Audiencia de Ma- 
driil en causa contra D.júa N.can-a
ra Fernandez, y la con-leanmas en 
las costas y al pago cuando majore 
de fortuna do la eaati-lad de 1.000 
peseíasque debió haber cans ti lui Jo 
on depódío-, lo cual se disírihuir.i 
con arreglo à la ley; y comuniquesd 
al Tribunal seetsneiador á los efac- 
tos correspondientes.

5 Así por esta nucsíra sentencia, 
j que se pablleapd an la »Gde3ta da 
j Madrid» y se insertara ea la «Ü ileo- 
1 cien lam-niv:., « lo prpauncin no?, 
: mandam-s y fir-amos. — Seb.is- 
L tian Gonzalez Nandin. —Fernando 

Ferez J Rozas. --El 8r. Cembrero 
votó ea Sida: Sébastian Gonzalez 
-N ;i din. - Alberto Santias.—Vic- 
toríano ’.!arc:*¿a —.ilvaro Git Sauz. 
—Itcard .’ Di«z de Rueda.

Publiaicl-.a -^Leídíi y publica 
da fuéia aní-rier sonteacia por el 
Exorno. Sr. D. Sebastian Gonzalez 
Nandin, Présidente ao la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, cs- 

; lebrando audieuciat jtúbllca la mis- 
1 ma en el dia de hoy, do (luo certi- 
; fico como Secretario de ella.
j Madrid 28 de Octubre de 1874. 
1 —Licenciado Cárlos Bonet,

3
j En Ia villa de Madrid, , á 29 de 
1 Octubre de 1874, en el recurso de 

casacioa por infraccian do ley que 
anta.Nos pande, ioterpaes'o. : jr 
Id., an-dá . ■rua i.iéz Rodrigi; :ï<..!a- 
•líi h se; .tvii-'^i , ; u: Ss-.-cion 
M i.gistradúj de ír. .Amlie.tija d- ¡n 
Oertíña ea cau»a vista ante el Ju
rado y seguida b La..misma en el 
Juzgado de primera ÍQ;,taQ0Ía de 
Monforte por parricidio; 

.Resultando que iu3tru'^.u cauta 
y SQineti-la ai coaocimieolo dei Ju. 
rado, reunido .asín en. .la ..eindad de 
Lugo el. 9 de Mayo- da. 1874, 
pronuació ,^q,veredicto, por al cual 

■ Jué calificada Manuela Fernandez 
1 Rodríguez autora de là muerte de 
' su marido Jo-íé Lopez: y qua ea su 
1 censecueucia la Sección 4.9Magis* 
• trazos epudenó á la misma ea Ia 
Í pena de reclusión perpétua, coa su 
I accesoria y pago da costas:

RegnUaudo. que contra esta 
I seníenciu interpuso la pronesada 
i recurso de casá.cioa por infracción 
! de ley, quefuudó en los casos 1.®, 
1 2/ y 3.“ del art. 806 de la provi- 
i sional de Enjuiciamiento criminal, 
J ciUado .corno infringido el art. 12 
* de la ley provisional do refirma 
■ del procedimisuto on sus casos 1.®, 

2.® y 3.’, y Its artículos 417, 92 
y 55 del Código penal; pues ¡a 
condenación da la procesada se ha 
fundado, mas que en prueba tasli- 
fical, en la..indiciaria, y los indi
cios que resultan en la presente 
causa no aisrecen la calificación, de 
parricidio: .

Visto, siendo Poneuto el Ma- 
' gistrado Ü. Alberto Santias: 
1 Considerando quo es de ha ex

clusiva partenencia-^da la Sala aen- 
teneiadura la aprceiaaion de la 
prueb-a; quo no puedo admitir.sa 
recurso da .casacíou contra rala 
apreoiacioi, y que el interpuesto 
por, Manuela Fernan¡loz tiene úni- 
cam.é2tó por objeto combatir., la 

1 pruaba aeóptadta por, la referida 
1 S^ila; .

Fallamos que delí^mos declarar 
y declaramos no babor lug.ar á la 
admisión dal recurso de casación 
interpuesto por M-muqla Fernan
dez y Rodriguez, á la-qus. conde- 

■ names en las cosías y ¿que gníisfaga 
■ la cantidad de 1.23 pesetas si vi

niere á jnaj' V fortuaa, por razón 
del depó iío que debió coaslituir: 
comuníquage al Tribunal seuien* 
piador á ¡osofecloscorraspondiáutes.

Asi por esta .núesira sentencia, 
, que 83 pablicu,c.á cu .la nGaceía de 
. Madrid#óio3art}K.4e.i.laxOoIoocion 
. legfelativa,» pasándua^ al efecto las 
; copias nseesarias, lo pronuaciamos, 
í mandamos y firmamos.—Seb astian 
1 Gonzalez Nandin.—Miguel Zoriila. 
1 —Antonio Valdés.— Alberto San- 
I tías.—Benito de Ulloa y Rey.— 
¡ Alvaro Gil Sanz, - Victoriano Ca- 
! roaga.
f Publicación,—Leí da y publicada
J fué la an terior sentencia por el
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Excino. Sr, D. Alberto Santias, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrándose audiencia pública eo 
su Sala de lo crinainal en el dia de 
hoy, de que certifico corno Secretario 
Rolaior de la misma,

Madrid 29 de Octubre de 1874« 
—Licenciado Josá Marta Pantoja.

En la villa de Madrid, d 21 de 
de Noviembre de 1874, eo el expe
diente de competencia núm. 25 
pendiente ante Nos para resolver 

a negativa suscitada entre el Juz
gado de guerra de la Capitanía ge
neral de Cataluña y el de primera 
instancia de Lérida sobre conoci
miento de la causa contra Pedro 
Jimenez Fernandez por expendi- 
cion de moneda falsa;

Resultando que el dii 3 de Ju
lio de 1874 se presentó al Coman
danta de la guardia de preveaoion 
del batallón reserva de Lérida, 
núm, 49, de guarnición en dicha 
ciudad María Farran manifestan
do que un soldado de dicho Bata- 
Hon acababa de entregaría una 
moneda de oro de 8 duros para que 
se la cambiari ea plata ó cobre, 
observando que era falsa; y como 
conociese en él al mismo soldado 
que dos dias dates le había entre
gado otra moneda de igual valor y 
con igual objeto, y que después re
sultó ser falsa, le dijo que iba á 
dar parte si no le entregaba et di
nero recibido por el cambio de la 
primera moneda, oído lo que por el 
soldado, sin esperar más explica
ciones, dejó en su poder la moneda, 
sin recibir el cambio, y echó á 
correr:

Resaltando de las averiguacio
nes que se practicaron ser el solda
do de la cuarta compañía del ex
presado Batallón Pedro Jimenez 
Fernandez, y puesto á presencia 
de la denunciante, confesó ser cier
to el hecho, presentado además otra 
moneda, también falsa, que tenia 
en su poder, recibidas todas ellas, 
según dijo, de un soldado del re
gimiento de Búrgos, cuyo nombre 
y compañía á que perteuacia igno
raba, el cual le tenia hecho el en - 
cargo de cambiarías, recibiendo 5 
pesetas por cada una de las que 
cambiaba: 1

Resultando que instruidas Ias ■ 
correspondientes diligencias la Ju- 
risdicciou de guerra se inhibió en 
favor de la ordinaria, fundada en 
que según el núm. S/del art, 349 
de la ley orgánica, corresponde á 
la misma el oonocimienfo de los de
litos de falsidcacíon de moneda; |

Resultando quo el Juzgadoor- ' 
dioario por su parte se inhibió tam
bién, fandándoíe en que no resal- - 
tando del proceso datos para esti
mar que el Jimenez fabricara mo- 
neda falsa, apareciendo uoicamea- ;

te qne había expendido alguna, no 
era llegado el caso de aplicaría dis
posición de la ley orgánica citada 
por la jurisdicción militar;

Resultando qne insistiendo ám- 
bas jurisdicciones en su negativa, 
se han elevado las actuacionesá es
te Tribunal Sapromo para dirimír 
el conflicto:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Benito do Ulloa y Rey: 

Considerando que el art. 349, 
núm. 8/ de la ley orgánica del 
poder judicial establece que los 
reos de falsificación do moneda se
rán juzgados por la jurisdicción 
ordinaria:
^^Considerando qne ai soldado 
Pedro Jimenez Fernandez so le 
procesa por haber expendUo mo
nedas falsas, y^esta delito corres
ponde á la clase de tos que coa el 
epígrafe «Falsificación da moneda» 
se registran an el capítulo 2,*, titu
lo 4.*, Iibro2,“ del Código penal, y 
se halla por lo tanto comprendido 
en el principio general del art. 349 
de la ley orgánica del poderju
dicial;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de esta causa corresponde a! Juez 
de primera instancia de Lérida, á 
quien se le remitan originates las 
diligencias, poniéndosa en conoci- 
miento del Juzgado de guerra de 
la Capitanía general de Cataluña 
por medio de la oportuna eertifl- 
caeioñ.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Gaceta da 
Madrid» en el término de 10 días 
y á su tiempo en la oCoIecciou le- 
gisiaiiva, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—Sebas- 
tian Gonzalez Nandia.—-Miguel 
Zorrilla,—Alberto Santias —Beni
to de Ulloa y Rey. —Victoriano Ca
reaga.—Alvaro Gil Sanz.—Ricar
do Diaz de fineda:

Ptiblicacion. — Leída y publica
da fuó la anterior senteacía por el 
Exorno. Sr, D. Benito de Ulloa y 
Rey, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrándose audiencia pú
blica en su Sala de lo crimiual en 
el dia de hoy, de que certico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 21 de Noviembro de 
1874.-—Licenciado José María Pan
toja.

ANUlNCÍ íS.

Íiojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se halUa 
de venta ea la librería

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Í etrndos 18.

Se compran reciboíjle eab?J!oí 
requisados, do nueve do la mañana 
à una de la tarde, eu el despacho 
del Abogado D. José Fraacisco da 
Trasobares, calla de Sao Francisco.

4—2

Novelas completas 331' z 4 
tro roaleí."

"Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Aii'üq o 
Saa Martin.

«La Gente de Medía-nocj«, 
novela de costumbre per ía Ra 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
un i usea-vidas por D. Manuel Fer - 
nandez y Gonzalez.

«Tompeya la ciudad desenterra 
da,» novela históiira por D. zloLO- 
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

• La Aíalá y el René,» por ¡q 
Vizconde de Cheleaubriaud, en- 
cuadérusda cu holandesa.

VENTA. j
Í
3

Se hace del oficio de Proenra Jor 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede ; 
avistarse con 1), Juan Rafael Ve. 
lasco calle Pedregosa núm. 11,

A los inaeslro.s. |

Estados mensuales tic , 
las cantidades que se les 
kan satisfecho por pri
meras obligaciones delà : 
enseñanza, y de las que , 
se les adeudan. 8e ha* 
Ilan de venia en ei des
pacho del« Diario de Gó - 
doba» calle de San Fer 
cando, 3i.

Pliegos-estados para ; 
la formación del padrón 
por los / yi-G^ainierU \ 
en vista de i^s Lopi» c 
tendidas por los vccs nu< 
con arreglo ai re d^^ 
to de 6 de Ai ay o de 1 71.

r Se hallan fíe venta en la 
j imprenta y litografía del 
j «Diario de córdobas» 
i Letrados 18 y Sau Fer- 
í nam^o 54.

i ¿ iL.^^ y sobres. 
’ arw > M ■ 
j Una caja de papel con 
j 100 cartas y otra con 
1 100 sobres se venden 
; en ia Librería del «nía" 
j rií:de Córdoba, » calle de 
= San Fernanduj núoL 

lodo por ciíico reales

j BC^EFíGENCÍA
F>esupuestos, liqui- 

j daciones, cuentas meo- 
; suaíes, trimestrales y 
; anuales, relaciones, car- 
1 dietas y toda ciase de 
¡ iimpresos para los esta- 
1 Licciniienlos ele Lencli* 
i cencía. ‘‘’C haik^n de ren- 
1 la en la imprenta y hio" 
' grulla deUbiario de Gór- 
\ Goba,» Gan Fciíiaado54 

y Letrados 71.

Lscriluraü depósitos. 
Se bailan de venta eo la 
íihprcnla, iihrcría y U- 
log rafia del « iarío de 
LerdobEj » ^^m Evcnando 
bb y Lcii ci A ' js Fa

Eí Lxemo. Sr. Gober
nador eiv 1 de la pro
vincia, viendo ’a udli- 
dad é ir perSancia de 
la obr :que can el titulo 
«Guia de < ó. Lo’;a ' su 
Provincia» stá pubU- 
ca: do : , José Gos: n ), 
y aé la ve afijas qoe 
proporcioua á cada 
pueblo^ escila á los 
iiiíunícipios á q c lo pro
tejan coa ci celo que 
debe hacerse er traba
jos üc c. ta ííido.e

i'' prcr-íi?, Luz ría l.togmfu dal 
k/J-ivDE li RLORA,
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